
artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995 de 
7 de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Para el conocimiento íntegro del acto que se notifica, 
obra de manifiesto y a su disposición en la Sección de
Prestaciones de la Dirección Provincial del SPEE de
Palencia, sita en Avda. Simón Nieto, 10-2ª planta.

Palencia, 2 de mayo de 2011. - El Director Provincial,
Evilio Morán Gómez.
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——————

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

————

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

———

D. Evilio Morán Gómez, Director Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal en Palencia, hace saber:

Resultando imposible efectuar la presente notificación en
el domicilio del interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción
dada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14 de enero),
se procede a notificar la resolución de suspensión, por un
mes desde la fecha 05/07/2010, del Subsidio por Desempleo
que tiene reconocido, al dejar de cumplir las obligaciones 
exigidas en el compromiso de actividad suscrito, a D. Said 
El Mahfoudi, con NIE X-2.319.595-E.

De no estar conforme con este acuerdo, dispone de un
plazo de treinta días, desde la fecha de publicación, para
interponer ante este organismo la preceptiva reclamación
previa a la vía jurisdiccional, según lo dispuesto en el 
artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995 de 
7 de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Para el conocimiento íntegro del acto que se notifica, 
obra de manifiesto y a su disposición en la Sección de
Prestaciones de la Dirección Provincial del SPEE de
Palencia, sita en Avda. Simón Nieto, 10-2ª planta.

Palencia, 2 de mayo de 2011. - El Director Provincial,
Evilio Morán Gómez.

1849
——————

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

–––––––––

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

–––––

Comisaría de Aguas

––––

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES

Se ha presentado en este Organismo la siguiente 
petición de modificación de características de concesión:
MC/C-292/2011-PA (ALBERCA-INY).

Anuncio de competencia de proyectos

Peticionarios: C.T. BRAVO E HIJOS, S.A. (A-34.102.970).

Destino del aprovechamiento: Recreativo (llenado de 
piscina).

Caudal de agua solicitado: 20 l/s.

Acuífero o corriente de donde se han de derivar las
aguas: Pisuerga.

Término municipal donde radican las obras: Alar del
Rey (Palencia).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de
un mes a contar desde la publicación de esta nota en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición,
por cuadriplicado, admitiéndose también otras peticiones que
tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter
general y para los supuestos que se establecen en el 
artículo 106 del citado Reglamento. La presentación, median-
te instancia, se hará ante esta Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante cualquier registro
administrativo (de conformidad con el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición 
presentada que suponga una utilización de caudal superior al
doble del que figure en la petición inicial sin perjuicio de que
el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al
límite fijado pueda acogerse a la tramitación indicada en el
apartado 3 del artículo 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se
refiere el artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a
las trece horas del séptimo día hábil tras la conclusión del
plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del
resultado, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 5 de abril de 2011. - El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
––––––––

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA

–––––

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

–––

Referencia: Convenios Colectivos

34000862012001

Corrección de errores

Advertido error en la Resolución emitida el 29 de abril de
2011 por el Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta
de Castilla y León de Palencia, publicada en el BOLETÍN
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OFICIAL DE LA PROVINCIA de 6 de mayo de 2011, en la que se
acuerda el registro y publicación del acta de 13 de abril de
2011 de la Comisión Paritaria de Aplicación e Interpretación
del Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Barruelo de
Santullán.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia,

A C U E R D A

De conformidad con lo previsto en el art. 105.2 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de la
Administración Pública y Procedimiento Administrativo
Común, rectificar el texto de dicha resolución en los siguien-
tes términos:

DONDE DICE: “Referencia: Convenios Colectivos.

3400086012011

DEBE DECIR: “Referencia: Convenios Colectivos.

34000862012001

DONDE DICE: “En Palencia, a veintinueve de marzo
de dos mil once”.

DEBE DECIR: En Palencia, a veintinueve de abril de
dos mil once”.

PaIencia, 6 de mayo de 2011. - El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Miguel Meléndez Morchón.
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——————

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
––––––––

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA

–––––

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

–––

SECCIÓN DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

––

RESOLUCIÓN del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, de
Palencia, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que
se cita: Proyecto de ejecución de reforma de la subestación transfor-
madora de reparto de 45/13,8 KV denominada STR Molederos (provin-
cia de Palencia). N.I.E. 5.601.

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, a solicitud de Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A.U., con domicilio en C/ Francia,
número 37-B - 34004 de Palencia y CIF Nº A-95.075.578
para el establecimiento de una instalación eléctrica.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de Castilla y
León, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 54/1997 de 28 de noviembre del Sector Eléctrico.

Visto el Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que
se atribuyen y desconcentran competencias en los órganos
directivos centrales de la Consejería de Economía y Empleo
y en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León
y la Resolución de la Delegación Territorial de 21 de enero de
2004. (BOCYL 2 de febrero de 2004) por la cual se delega

otorgar las autorizaciones administrativas en las instalacio-
nes eléctricas en el Jefe del Servicio de Industria Comercio y
Turismo de Palencia.

Este Servicio Territorial, ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., la ins-
talación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes: Proyecto de ejecución de reforma de la subes-
tación transformadora de reparto de 45/13,8 KV denomi-
nada STR Molederos (provincia de Palencia).

Aprobar el proyecto de ejecución de la misma instalación
eléctrica.

Esta aprobación se concede sin perjuicio del resto de
autorizaciones y permisos que sean necesarios para la 
ejecución de la obra, y de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 127/2003 de 30 de octubre por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica en Castilla y León, con las condi-
ciones especiales siguientes:

• Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyec-
to presentado y con las disposiciones reglamentarias
que le sean de aplicación, con las variaciones, que en
su caso, se soliciten y autoricen.

• El titular de la instalación tendrá en cuenta para su 
ejecución, los condicionados impuestos por los
Organismos que los han establecido, las cuales han
sido puestas en su conocimiento.

• El plazo previsto de ejecución será de seis meses, con-
tados a partir de la presente Resolución.

• El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la
terminación de las obras a la Sección de Industria y
Energía, a efectos de reconocimiento definitivo y exten-
sión del Acta de Puesta en Servicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de
la presente resolución, a tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Palencia, 8 de abril de 2011.- El Delegado Territorial 
(P.D. Resolución D. T. 21/01/2004).- El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, Marcelo de Manuel Mortera.
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——————

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

–––––––

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA

––––
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

–––

SECCIÓN DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
––

INFORMACION PÚBLICA para el establecimiento de la instalacion de 
distribución de energia eléctrica. - Nº Expediente.: N.I.E.: 5.621.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico y según el procedi-
miento regulado por el Decreto 127/2003, de 30 de octubre
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